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Las mejores institucicnes 
de nada sirven, si se que
dan escritas en ti  papel y 
existen solo para perpetuar

) i, j r> &• t
I } i > • « ! . • . t » i

I en ridiculo á la noción. ¿Qué 
j será,  pues, del país en don - 

de el abuso se sobrepone á 
la ley?
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{de los partidos, y en donde para recoger sus treinta 
firman, tuvieron que enganar á muchos que ahora los 

:háii increpado por este engaño: el sr. prefecto, por 
Sres. editores del Diario.—En la representación cuya permanencia en el distrito han representado al

ucion federal, firmaron al gobierno todos los pueblos, no es perseguidor, y la

»•

que en favor de la constitución 
gunos vecinos de Tulancingo y del mineral del Mon 
te, y se publicó en el Cosmopolita, se leen solo trein
ta y «tres firmas de tulanciiigueno»; deduciendo de 
ellos tres de otros tantos individuos que ante el juez 
del partido interpusieron un ocurso, quejándose dé 
que les fueron suplantadas, y quince por lo menos de 
personas engaitadas y seducidas con diferentes pre
testos, quedan quince cuando mas: siendo quihee mil
a i ' a «a & 1  > • • i ' J  i • •

prueba mas fuerte de esto la han dado los mismos 
que se quejan: pues le han insultado por la imprenta, 

•sní haber sufrida por ello el mas ligero disgusto, así 
como no lo sufrieron cuando á ciencia de la prefee- 
tura tuvieron sus juntas, y recogieron Us firmas: esa 
familia atroz es ' un gigante imaginario, que se ha 
iquerido fingir para tener la satisfacción quijotesca de 
desafiarle y combatirle; si ella existiera no hablarían

los habitantes del pueblo y su comprensión, resulta c011 tanto descaro los que viviéndo en el mismo pue- 
que los descontentos, literalmente hablando, son tifié »blo le atribuyen arta funesta celebridad adquirida por 
entre miL* in • > ' *; * * •> b'**» sus atrocidades. Lo que en Tulancingo sirve de obs-

Les damos el nombre de descontentos, y  no el ’de ráculo á estas m aquí ilaciones es, no una familia atroz 
federalistas, pe. que entre todos los peticionarifoé habré '5ue 00 e**ste, sino una multitud de ciudadanos pací— 
ó lo sumo cuatro 6 cinco que sepan distinguir eirttb ®coi» candados de ser víctimas de las facciones, y
federación y centralismo; y entre estos habré apenas 
dos, y puede per que ni dos, que hayan Mito las 
constituciones federal y central, ó que habiéndolas 
leído, las hayan meditado y Comprendido, y se hallen 
por tanto en estado de « ‘Halar individualmente y dé 
poner en claro las perfecciones de la primera; y los de
fectos de la segunda.

De eate dato, que para nosotros es absolutamente

resueltos ésostener la constitución que han jurado, y 
al gobiemq establecido por ella.—-Los muchísimos 
que no firmamos la representación ds los descontentos^

ao •
ai Srea. editores de El Mosquito.—Muy sres. míos. 
En el número 22 del periódico de vds. del lúnes I.* 
ilef corriente, en el artículo editorial, bajo el rubro de: 
Ai respetable público, re habla sobre L conducta de

indudable, y del que ministra la general aquiescencia la comandancia general en el asunto del Sr. Berros 
de los tula mangúenos al gbbierno establecido, se de^ pe,1 tocándose otros puntos inconexos con el que se 
ducen dos consecuencias importantes y ciertas. P rir líala ahí; y deseando aclarar un poco la materia, he
mera: que en Tulancingo estamos por Na Jtomtrtu*- 
cion actual los catorce mil novecientos setenta indiL 
viduos que no firmamos. Segunda: qué lo que p re 
tenden Jos peticionarios, ó hablando con mas exac
titud, sus dos 6 tres corifeos, no et el re«tablrc»mM*n- 
to de la constitución federal, sino otra cosa muy disw 
tinta. *Vi rjeo

Ellos estén disgustados, no con la constitución 
central que nada Jes importa, sino con las personas 
que ejercen autoridad y tienen influjo en el pueble* 
se han persuadido, porque así se les ha asegurado, 
de que mudado el sistema de gobierno, se han dé 
cambiar las personas, y ellos lian de influir en la 
blacion desde los pequeños puestos de jueces de paz 
á que únicamente pueden ser elevados; y en virtud 
de esta persoacion han dirigido al gobierno la reprfe* 
tentación que firmaron é hicieron firmará otros in
cautos. E»te es el grande y plausible objeto de ¡.todos 
esos deseos por el bien i público que manifiestan efc

de merecer á vd»„ se sirvan dar lugar en sus columnas 
ó los renglones siguientes.
mJ La autoridad superior militar no esté dividida, J 
tolo esta nombrado otr segundo cabo, con arreglo á 
ordenanza, cotí ias atribuciones que ella Ies stAala» 
así es que despacha cuando falta el Sir. comandante 
general; pero no lo hacen juntos ni é su antojo, único 
Cito en que esta<ía dividida L autoridad: á propósito el 
Sr. gciieral (¿uijano, que es el segundo gefe, desem
peña el puesto por la obediencia que debe al Supre
mo gobierno; mas no porque le acomode el destino, en 
el que solo * tiene responsabilidad é incomodidades 
que no cuadran á su carácter, y del que ha tratado 
varias veces de separarse.

Si el espitan Berrospe fué preso el 13 de diciem
bre y en libertad el 27 del mismo por disposición de 
la comandancia general, firmada la primera orden por 
el Exinft Sr. comandante geueral, y la segunda por el 
^ g e n e r a l  Quijano, por enfermedad del primero*.

tu papel, y este el verdadero motivo de su quejosa fúé, prévias demanda del que se creyó ofendido, d ic-
rdó mas tétneu fiel asesor, desistimiento dé aquel, segundo dictóla en que se lamentan de no haber recogido* 

firmas por el carácter, perseguidor del prefectDjfcy 
por el de una familia que ha cometido atrocidades. 

Todos los concepto# que envuelve esa1 note soh 
Isoa: los peticionarios uo recogieron mas firma#, 

.Porque ya no hubo quien quisiera firmar en un pue* 
blo que loa conoce y está cantado de sor Ja víctima

% ye ¡*T

tórnen de este, y decretos de conformidad respectivos: 
gestos son, ó no, arreglado^ á la ley vigente? Si igno- 
ró Üefrospe la :aúsá dé su prisión, culpa es del asesor 
y •escribano, que son los que tienen que entender ea 
eHo-, pues que estampado el decreto de la comandan
cia general'pira la prisión, este no es el que ha de ha- 
•Jldu iñlfiXlí OiOa'ií.* í  1 * ’¿. . •
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cerla saber,
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_ . el ganado tonga donde dormir, caú en- 
or data razón en Isa’ tocinerías del centro

• o L ^ i a í V S  g e n e S , d ‘e° que de la ciudad, no debe haber receba., debiéndole limi!

ir
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dante precaver la hediondez que proauce ia iaua ae tila (i).
general no adiviné * La naturaleza le negó eate don. Por todo ello, debe celarse que por ningún caso los en- 

Sise lamenta el Sr. Berrospe de falta de garantís, maten en casas que no tienen las oficinas ne-
para,librarse de una persecución, según el primer coro* cesaría», ni encierren el ganado en corrales, co^io está
lario.de vds.1 ti los auditores están para dictaminar en, mandado. ___

^  \ -Todo estoa$rá bueno que »e conserve en la memo
ria, para cuando en México se trate de arreglar la po

los asuntos que les pasan los sres. comandantes genera
les, con responsabilidad de aquellos: si estos se con* 
forman coa las opiniones y tienen libertad para pasar 
6  nóá otro letrado el negocio, según el segundo coro*
Itrio: si la libertad de imprenta está amenazada á ter
minar, según el tercero, todo, todo es culpa de las le- 
je s ;  pero ninguna de la comandancia general: si no, 
cítese cual ha infringido esta, qué paso ha dado en 
falso en el asunto de que se trata, . ,, . n r f ut 
.E l  Sr, «Berrospe tiene razón de lamentarse del juez 

Gara jalde, y en cuanto espresan vds., ménos en lo verlos andar celando por la | calles, no las ensucien, 
respective al Sr. general Quijano, quien obló coufor- reclamando ei barrido en unas, en otras, que tengan

servicios en las accesorias, para que los muchachos (y

licía, que según promete el pronóstico, no será en lo 
que resta de este siglo.

¡Quéha hecho sino, el ayuntamiento que está aca
bando! Nada, que y,9 Hipa» en cuanto concierne al 
aseo y limpieza, á la salubridad del público, á la ins
trucción primaria de los nitto», á la seguridad de los ve
cinos, al ornato de los paseos, al arbolado de las calza
das, ¿c ., &c. A los celadores de policía, en lugar de

__ v - -  J I P P -  I f l i
me á sus deberes, y con la imparcialidad y honradez
que lo caracterizan.

Disimulen vds. esta molestia á su atento servidor, 
V/to dt la comandancia general.

ri ~M 111
México 26 de noviembre de 1837,

Sres. editores de El Mosquito.— En el Cosmopolita 
he leído un Comunicado qutjándose de los perjuicios 
que hacen los salages, ó lean piojos de puerco, en las 
casas que\se hallan contiguas á las tocinerías de Puesto 
Nuevo y Brindis, atribuyéndolo á que en dichas casae 
no hay las etargees prevenidas por ordenanza» de la 
policía, pera impedir que esos animales dañinos no se 
comuniquen á las casas inmediatas. El articulista ha- 
.bla con poco conocimiento, pues no sabe que esos in
sectos se pasan por la seperticie del agua, y por lo mis
mo son de poca utilidad las citadas atargeas.

Los insectos dichos, son en efecto bravos y veneno
sos, causando sus picaduras fuertes irritaciones de la 
sangre, y muchas veces terribles inflamaciones,sin qué 
el veneno de las pulicatas (este es su verdadero nom- 

J N )  cédala) álcfyji ni é otras medicinas que curan las 
mordeduras de las serpientes, aranas y otros animales, 
cuya puntura es mortal. La de las pulicatas en les 
gentes, no llegan á ese estremo, aunque es demasiado 
incómoda; aunque mata algunos cochinos cuando en* 
tran de nuevo, sin duda á causa de los innumerables

aun los grandes) no; se ensucien en das calles, impi
diendo que los que sacan escombros de las obras, los ti
ren en les calles donde les dé la su gana (2), drc., 
los veo de pie veterano en el zahuan de la casa núme< 
ro 10 de la calle de la Joya, embarazando los grupos 
de ellos la banqueta, ¿'^ué hacen allí? Yo no lo sé. 
Será acaso^que darán guardia de honor al Sr. alcalde 
que vive en dicha casa. Un mes solo le Lita ó la ac
tual benemérita corporación; verémoa. la nueva, si su* 
cede con ella lo que constantemente ha estado suce
diendo con todo lo relativo át le actual admininistn- 
cion pública, • Malo vendrá, que bueno me baró, dice 
un adagio, y esto es lo que hemos estado observando: 
que caminamos siempre de mal en peor. ¡ Este sew 
nuestro signo, según el dicho de las viejas; y asi no hay 
asas que conformidad.

Nunca, mas que en esta época necesitamos ejerci
tar esa virtud; pues hasta para sufrir los articulo» que 
fuelen darnos los señores periodistas, se necesita ;v. gr. 
la relación de los efectos guiados en Veracruz, la re
lación del despojo inferido al Sr. Neri del Barría, por 
Ja posesión que dió el juez de qué se yo- donde, á un 
no me acuerdo qué general, Como si ejt desfogue de un 
particular interesara á todo un público, las quejas del 
despojo de Echandía, y otros semejantes con qoe nos 
llenan los periódicos* ¿Es acaso nuevo el despojar á
I  ^  1 * 1 .  ^  I  I  •  S  IP . T  i ^Ue e* d*n ®V°* •°*ln>les» de loa que he loe colindantes por posesiones que les interesa á loa

°wLrLr.dÍ^J&,doce. en la noche.que j ueces -darla», porque estas diligencias les produce mu- 
• ^ espues ya se acostumbran, y con el balo y* cha plata? Con ellas se pela al que toma Id1 posesión,

‘L . J. después al otro con la restitución; por eso se ganan
La causa de que hayan abundado loa insectos deque 1 i  p
trata, en Jta zahúrdas de laa tocinerías. m  . .  mi

estas providencias con la mayor facilidad: una informa
ción sumaria de despojo con testigos falsos, basta para 
un acto de estos; aaí es que, nada interesa al público, 
aaber cuando y por quien se ejecuta lo que es tan fre» 
cuente, y por cuyo piedio se habilitan las bolsas ex
haustas, cuando se necesita proveerlas. 1*or este á r
dea nos espetan no pocas paparruchas. Una de ellas 
será este comunicado, 6, llámenlo vds. ensaladilla, que 
iles remite aquel consabido.—Cógelas á tientas, máta* 
las callando. s : « b

concepto, el calor que causan los tejados bajos, y la 
multitud de majada de los cerdo* de que están llenas 
pue* nunca se limpian, porque estos animales tengan 
donde escarbar para enterrarse á dormir. Así es que, 
la providencia de policía que debía tomarse, sería' que

as zahúrdas se les diera una vaciada del estercolado 
qu , están llenas, con el cual saldrían casi todos los in* 
sectos; pero siendo esta operación tan costosa, no debe 
gravitar sobre los inquilinos, sino sobre los dueños de 
las fincas; atento áque han percibido ana rentas, y la 
•bundanoa de I. majad. , Se tienen, viene de muy 
Btrss, pues quizá tienen mas de un siglo; y ipor qué 
los actuales poseedores habían de pagar lo que ellos no 
ciusaron, di les produjo utilidad?

La falta 0e limpieza en las zahúrdas de S. Cósme, ? rol 
donde se encierran los cerdos ínter te venden, ha he- t i lL i

la. puIicíú.;8T i l í 'b i i ^ n i ^ * 1? '  Tirtn- d® mmstf
diendo lo mismo en las tocinerías donde sé*blc2.'!¡^#’  ¿° ?curr*r  al S ti rvmrtel; porque dice que 6 ¿l

de ganado, porque SSÜÍ&-J & T , K 1 TadIÍ^™ S v*™ **

f 1 ] Asómete pl que quiera al zahuan de la casa 
núm. 1 de la calle de Celaya, por donde sale la atargea 
de las zahúrdas de la esquina del Chivato, y percibirá 
al hedor insoportable que sufren los inquilinos de dicha 
catat admirándose ú la vez de que haya quien losoporVh

: ■ * . f ••
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Srés.' éditbnes de Ei Mosquito.— Ya que vd$. erró

neamente han ctéido que no degradan su periódico, ni 
hace? pa’rééer qUé lian Cambiado casaca la inser¿ 
con do los artículos diametratmeate opuestos á sus 
ideas, y que se lia propuesto continuar los remitidoa 
subversivos y quemantes á título de reformas que so 
supone pensadas por el Sr. Bustamante, aeré de justi
cia él qiie vds. también den tugar oportunamente é ios 
mljorzai qúé teC iré cogiendo, t ’ q r *

Sip mas preámbulo: en el que se lee en El Mosqui
to de a^er,'después de una retahila de declamaciones, 
que ya fastidia la repetición de tantos lugares comu 
nes, siempre citados con un fin alarmante, dice el 
imaginario D. Teodosio á sus contertulios tan insulsos 
como ¿I • , . .  y  tobre lodo, el entorpecimiento ó la ma
licia y  las imperdonables inconsecuencias de los con
grios fá*que han iludo en destruir el país y  lo van 
consiguiendo, hacen forzosísima úna revolución, verda
deramente nacional y filosófica: quiero decir, una revo
lución que' solo ting t por objeto reparar los males pú
blicos y no aumentarlos con derramamientos de sangre 
y  destrozos, como ha sucedido con las que dejamos 
o t r a s Ef segundo motivo que hay para la revolu
ción, parece ser el que á nuestro amigo Bustamante le 
mandaron, ¡de Puebla un ts traer dinario. . . .  y sigue 
suponiendo con nécias alegorías de ciertas almas en 
pena de revolucionarios pasados portas armas y  se 
quejan de hrtberlo sido injustamente en Puebla, Oaja* 

'ca, S. Luis, &c.
, jAJuy l)»euv V(Va revolución es lo que predica, y esa 

.es. |a qpp tanto anhela y por tantos medios ha promo
vido y está promoviéndola facción jacobiu»; y tales 
ideas pupiicádas pol la prensa son altamente subver
sivas, y esto es un delito, por mas que quiera coho
nestarse con declamaciones, pues no llega fiastá allá 
la libertad legal de un ciudadano.

Si lian sido pasados por las armas en S. Luis, 
Oajaca, Puebla y otros muchos puntos algunos pa
triotas que patrióticamente han alterado el ófraen, 
¿qué injusticia se ha cometido con ellos? ¿No con
denan Tas leyes de todos tos países *ásí como las 
nuestras con ei último suplicio ios alborotos, las aso
nadas, los tumultos y todas esas revoluciones que han 
bautizado con el nombre de pronunciamientos* ¿Pues 
por qué son esas decía naciones?- Quéjense 4¿ tea 
grandes maestres que desde sus antros masónicos, de 
los cuales ¿s agente sin duda el sbpúefcto D. Teodosio, 
engañan á los incauto* con promesas falaces para que 
promuevan asonadas para propalar trastornos en q<fe 
siempre ellos medran aunque hari de destruir entera
mente la pálria. Un revoltoso de esos que se le co
te  6 promoviendo una revolución ó con las armas en 

mano, Ya injusticia seria no castigarlo; tomo lo es 
no castigar 6 Tos que, como el D. Teodosio, á mano 
fealta quieren sacar la lumbre ton la mano del gato, 
esto es, qUe se efectúe un trastorno en que ellos pue + 
fian medrar sin esponer su existencia. f  V.

Ya que esos patrioteros no pueden contar con tropa 
qué auxilie sus pronunciamientos como ántes sucedía^ 
porque vierOú prácticamente los militares que después 
dé haber elevado á Gómez Parías se (ratába de acabar 
con el ejército: no son ya tan nédios que abriguen en 
srrseno las- víboras que les roerían, despoes de cria
das. las entraflaiTy no cesan do oscitar alarmas con es
critos subvertí vos; y no contentándose con su penó» 
dico revolucionario, pomo lo es el Cosmopolita, por 
una singular anomalía se Valen también de loe perjfa 
dicos que rq*> guerra han dado á su facción, como v.

Aunque sea cierto que le situación política de la 
nación demanda ejecutivas reformas jmí en el ramo de 
hacienda como en d  dé administración de justicia, ne 
es por eso lícito aoliciterlaa por medio de revolado*
.  /  * •  é  1  #  .  |  ____ •  j

iisn ido gradualmente poniendo la cosa ptbllca de 
mal en peor hasta el miserable estado en que se halla;
y si ocurriese otra nueva, como le desean los jacobi
nos, nuestra reina seria inevitable; pues ya no está 
el palo para cucharitas. V3 '

¿Qué sucedería si la facción yoranina lograse vol* 
verse á entronizart e Se estremece el cuerpo al ocupar 
!̂a imaginación de los desastres que acompañarían el 
cámbio que tanto anhelan. No solo serian sus cono* 
tos el repartirse entre los cofrades los innumerables 
destinos que ellos mismos han creado con tal fin cuan* 
do han tenido el gobierno en sus manos, que es i f  
donde viene la ruina del erario nacional; sino que sua 
venganzas cubrirían de sangre las plazas, las calles, j  
aun las casas. Esa facción no se fiaría ya del acaso, 
ui se valdría solo de los destierros para arruinar á sua 
opositores: la muerte sería la que destruyendo la mi
tad de la nación, aseguraría el predominio á esa otra 
mitad antropófago • Estos celos de las facciones fue • 
ron los que anegaron la Francia con ríos da sangre de 
los mejores ciudadanos. ¿Y quién será el mexicano 
que no siendo yorquino, no se oponga con todo su po* 
der á nuevas revoluciones?

Las reformas que se necesitan son de tal naturafe*

---------_ --------.  r -------» ------- v  «w i.uv o a v a iiv  J  o •

cubrir esa lista de empleados y pensionistas que han 
producido las revueltas políticas pasadas, de necesi
dad se han de decretar ecouomlas, diminuciones de 
sueldos, y reforma de empleos: esa necesidad hace 
quoya-noee paguen, porque no pueden pagarse U n
tos empleados; y este es uno de loa motivos de queje 
y declamaciones, siendo ei contraste mas «inguiar que 
se declame contra el gobierno porque gasta mas de le
que tiene; y á la vez se declame también porque ne 
paga cuando no tiene con qué i  esa runfla empleo- 
maniática que ha ocasionado todos los trastornos.

La administración de justicia también habrá de te* 
ner su reforma ántes de que sean loa jueces iq^yp- 
dos por los malhechores; pues según vá poniéndose la 
cosa, fot* patos les han de tirar ú Tas escopetas. Así el 
que 6 se suprimirán los jueces de letras y se adminis
trará la justicia por jueces legos, sin sueldo, como an
tiguamente, teniendo obligación los letrados como lá 
tenían de asesorar á los que les * consultasen ( I ), 6 á 
los letrados se les retiraran los sueldos y la omnipo
tencia, quedando sujetos á loa tribunales superiores co
mo debe estarlo todo subalterno. Los ladrones serán 
perseguidos por la Acordada, la Santa hermandad, 6

f>or otros tribunales con diversos nombres; pero cod 
as atribuciones y  método de aquellos que sin gasto, 

en todas partes tenian agentes en sus tenientes, estos 
sus comisarios, los qoe también tenian sus cuadrille
ros. De este modo volverá á Caminarse por toda h  
república con la seguridad que se hicia in illo tempo- 
re; mas para llegar á ello no se necesitan revoluciones 
ni asonadas, porque las peras al fin  se caen de m a
duros.

Los Conservadores lo serán sin sueldo (?), y algún 
4ia tendrán la facultad de disolver la cámara de dipu* 
tados cuando no cumpla con su deber, ó sean toa mo
rosos los que la Compongan, que no comiencen las se
siones á las horas de reglamento, y hagan nueva con*)i i i mk— 1 > 1 # * ’ 111" t  ̂ -

. n j  Con efecto,’todos los letrados tenian obligación 
de atesorar á los jueces legos, que lo eran iodos, sin  
detechos en lo de oficio, y  no obstante aun pretendían 
las asesorías por los asuntos de parte que1 les enviaba»%t 
de esté modo estuvo entonces mil veceV mejor adminis
trada la justicia sin costo, que no hoy con tantos ssui
dos que se pagan. !’

{2] Como lo serán los prefectos y  otros empleos se
mejantes que hoy consumen muchos miles, debiendo sor* 
vine por carga concejil, como devenios ayuntamientos.

\
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^ ; p ¡ p « y a w ... r, ... , »  i
cuflipQ no piensan cuando pueden en otra co«a que 
7 / ^ f  f/ á #u molino: por eso loa primero* solo 
quieren leyes para diezmos y prebenda*: lo* segundos 
sueldos y derecho* exborbitantes, al paso que dificul
tar la residencia de su conducta judicial y aumentar 

jo . libre despotismo; y loa, tercero*,, nueva* preeminen
cias, mayores fuero*, mas distinciones, y una omnipo
tencia sin límite*: cada cual quiere el buen dia molerlo 

ju/L¡¡o hocen pfom úicít sí :p-. >). >
. íf  qf*t J |  be dicho, y repito, que M as esta* necesa- 

‘ rma* han de ser bija* de la paz, del conven-

y itf #c £ u n v  íium i/m  cu n (h* w r u ,  wiwc un v v u

que ae dá 6 entender que no *e puede hacer todo de 
no golpe. Esperemos, pues, con calma, seguros de 

lo que no se haga con la paz,-ef imposible que, se 
en medio de lo* horrores <¿e «na guerra civil, 

ite ha sido.y será siempre el modo de pensar de 
pu servidor de vds., ares, editores.—Argot. ■ i •

r___  -m

liemos oido la especie de que un «argente llamado 
José María Bustamante, incurrió en )os gravísimo* 
crímenes de haber desobedecido á su ayudante y al 
sargento primero de su compañía, contra quienes 
cai^ó au fusil: que en consecuencia de tan graves 
crímenes fió procesado y sentenciado á muerte y 
puesto en capilla para su ejecución; pero el Exmo. 
Sr. general presidente, no pudiende resistir á su ge
nial compasión, lo indultó, mandándolo estraer de la 
capilla en virtud de las facultades que le conceden las 
leyes para tales gracias, *• ̂ . . . ^ ..^

{Permita Dios que por medio de estas se restablez* 
ca la disciplina militar, reducida tiempo ha, á un 
espantoso caos!

>

Estamos (acuitados por D. Teodosio para decir al 
articulista Argots que no se cstraDa sean fusilados los 
que conjuran á mano armada contra el actual gobier
no y sus instituciones; sino el que esta pena legal soló 
•c aplique al infeliz soldado, y no ó los oficiales y ge- 
fes, fi otras personas de wat influjo y  valimiento, poi
que estos ante la ley son mas el imínales que sus súbdi
tos, por mil títulos que los hacen muy desiguales ante 
la ley: cuentan en sus conjuraciones con la lamentable 
ignorancia del soldado, y abusan de la ciega obedien
cia que por ordenanza deben prestarles. Por ú'timo, 
Sr.Jlrgoi% no se niega la justicia para tales casos; sino 
el que se ministre á media* y con parcialidad.

•i EL MOSQUITO MEXICANO.
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Con «I mayor placer ¡niertamp» el articulo que «e 
ha «rvído re mi ti roo» UNO DE LÁ COMANDAN
CIA GENERAL, ea defensa de I, •uperior autori
dad de ella, por lo que dijimot en nueatro número 

tomo corriente; y no, menos et placer que 
düsfrhtarémos al encargaráos de su citado artículo en 
fot números siguientes,  porque el de hoy ne nos pres
ta suficiente espacio para contestar unos puntos que 
en nuestro coucepto son de sumo ínteres para todo 
el público, y aun para las mismas autoridades que 
se bao ¡resentido de ja verdad d t nuestros .corolarios, 
deducidos de unos hechos y estampados en núes ti o 
.citado número 22.

Por hoy recibajÜNODE LA COMANDANCIA 
GENERAL las mas «spresi vas gracias por el trabajo ó 

«os in v ita * -^

Tobemos el honor de obsequiar el Exmo. Ayunta
miento con el aitículo que hoy insertamos, referente 
á la marcha que siguió su predecesor. S. E* disimula

dme rá la cortedad del obsequio, agregándole por conclu
sión que hace tres anos reina en Atóxico la epidemia 
‘de fiebres que se están llevando mucha gente, y noso- 
tios, que nada entendemos de medicina gracias ó Dios, 
entendemos que una de las mas eficaces concausas de 
tau grave mal, es* el absoluto descuido del Exmo. 
'Ayuntamiento en el aseo de la ciudad, que por todas 
partes presenta suciedades y respira fetidez.— ££ .

i ¿ [i k
AVISOS.

«

Insertamos boj algpnos artículos de fechas muy 
«tratadas, porque consideramos que sus materias aun 
Do han perdido su'Utilidad por ei atrazo del tiempo, 
el cual no ha consistido en (alta de deseos dé servir 
oportunamente á su* autores, sino en otro* compro- 
misos de que no hemos podido tscusarnos. ■f!

DEPÓ5IT0 DE SRES. OEFES T OFICIALES.

HABIENDO dispuesto el Exmo. sr. inspector ge*
__ ...peraLde laj milicia permanente que se haga

nueva elección de habilitado en ^ taco rpo rac ión  
para el presente ano, se avisa á los señores que la 
componen, para que en la mañana del lunes 8 del 
Corriente á las once de ella se presenten con este ob-

{íto en el alojamiento del sr comandante de dicho 
epósito, general de brigada Don Eulogio Y’illaurru- 

tia, tita  en la‘ calle de la Perpetua número 1, advir- 
* fíá Jos señores que tuviesen imposibilidad legal

j^sfonamoaque ||jbien d e g r a d o  Mr. Po¡n*ict po-
ner esta república tu  el débilísimo estado en que sé paqpiqetUé sus votos por escrito al espresado gefc 
Dalia, como ha convenido ó las depravadas miras de , léx ico , enero 4 de 1838.—De órden del sr. 
ese geuo desol idor, para complemento de la rijinq iD^qdqnte^rJoié de Berdeja. /  
de nuestro país, ha sugerido á su gobierno, que de
clare la guerra al nuestro, con cualquier pretesto;

para asistir á la junta, que se sirvan remitir antíci-

" t
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co-

ütl.l "íi p.jr!1*!'
pues no hay gobierno en el mundo como este quer epté 
mas abastecido de ellos para hacer daño* contando por 
supuesto coa los degradados mexicanos, creaturas 

y vinculado* ó su inicuo rito de York» 
tro no hay qu« «ner  en sueftot: dejémoslo todo 

a la realidad de los acontecimientos, que nos darán 
nuevas lecciones y  mas atnargas que la* que hemos 

ift aquí, vistas con indiferencia poruña ¡m-

SC recibeti lái sascriciones á este periódico en es* 
imprenta, siendo el importe de cada una el 

de joncé reales4para esta capital, y catorce para fue
ra, i franca de porte.
•«- "i M'OJ «uoidw.i us s  Omaíw q f 1 **api - * * *  *  * * ^ ,:g* # *  4
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" Tomás Uribt yAlcaldt, puentr


